RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001369 E. Nº: 1205/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por  el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1050 convocada para la “Contratación del servicio de guardias de seguridad para edificios y locales del Banco;  

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con cumplimiento de la antelación legal, al acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes: SEGOR Maria Teresa y Juan Varela Fernández (Sociedad de hecho), FALCRI Ltda. (Security Services), SEGURPAS SRL. PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. y SECURITAS URUGUAY S.A.;
                                  2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30 de noviembre de 2012 informó que: a) todas las empresas cumplieron con los requisitos formales exigidos. b) PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. y SECURITAS URUGUAY S.A. no cotizaron precio promedio por hora de servicio tal cual lo requería el Pliego, por lo que no pueden ser consideradas c) luego de puntuarse las demás ofertas,  teniendo en cuenta antecedentes, antigüedad, cumplimiento de la Ley Nº 16.074, certificación de calidad y precio, ocupó el primer lugar la sociedad de hecho SEGOR con un precio de $ 116.50 por hora promedio de servicio más IVA y, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 del Pliego la empresa que queda en segundo lugar es FALCRI  LTDA. con un precio de $ 119 por hora promedio de servicio, más IVA;

                                              3) que puesto el Expediente de manifiesto de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF estableció un “valor único hora”, cotización que abarca todos los conceptos que solicita el pliego de condiciones, señalando que el precio único presentado es el precio promedio y a los efectos de las comparaciones el valor de guardia no armado, por tal circunstancia solicita sea considerada su propuesta;

                                              4) que la División Legal, con fecha 4 de enero de 2013, comparte el criterio sustentado por la Comisión Asesora, en mérito a que la firma de referencia en la página 10 de su oferta cotizó el valor hora del guardia sin arma y a un precio distinto el de guardia armado, planteando que los servicios licitados respetan los laudos vigentes de los Consejos de Salarios del sector en el cual no considera nocturnidad. Concluye la mencionada División que no se explicita en la presente oferta el costo del servicio con o sin arma, los feriados no laborables ni el servicio nocturno, por lo que admitir la oferta implicaría infringir el principio de igualdad de los oferentes;

                                              5) que el Directorio, por Resolución Nº 0081/2013, de fecha 20 de enero de 2013 dispuso adjudicar en primer término a la Empresa Varela Fernández María Teresa y Juan Manuel (SEGOR), por un precio de $ 116,50 más IVA por hora promedio de servicio y en segundo término a la firma FALCRI LTDA., por un precio de $ 119 más IVA por hora promedio de servicio, estimándose un valor anual de $ 11:000.000;

                                         6) que, con fecha 24 de enero de 2013, se realizó Reserva, por $ 8:253.000 al Renglón 20291 “Seguridad”;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 3 dispuso “se cotizará precio promedio por hora de servicio (el que será tenido en cuenta para la comparación de costos entre los oferentes, en moneda nacional o Unidades Indexadas....”;

                                                  2) que se comparte el criterio seguido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones de haber descartado la oferta de SEGURITAS URUGUAY S.A., ya que ésta no se ajustó a lo establecido en el referido Artículo 3 del Pliego. Sin perjuicio de ello, el Directorio en la Resolución de adjudicación debió expedirse expresamente sobre la impugnación planteada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a Rubro adecuado con disponibilidad y del control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Téngase presente lo expuesto el Considerando 2) in fine;

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones”.
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